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Núm. 7.786/2010

Dª Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del Juz-

gado de lo Social Numero 3 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

108/2010 a instancia de la parte actora Dª. Encarnación Galvez

Galvez contra Francisco Muñoz Álvarez de Sotomayor sobre Eje-

cución de títulos judiciales se han dictado las siguientes resolucio-

nes judiciales, cuyos tenores literales son:

1) Providencia 08-06-2010, parte dispositiva:

"Dada cuenta, el anterior ejemplar del B.O.P. de Córdoba fe-

chado el 08-06-2010, únase a los autos de su razón. Visto el con-

tenido de dicho ejemplar, no ha lugar a la ejecución solicitada en

su día por la parte demandante al no haber transcurrido el plazo

de veinte días desde la notificación de la sentencia de fecha 04-

01-2010 a la demandada, notificada ésta en fecha 08-06-2010 a

través del Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba de fecha 08-

06-2010, de conformidad con lo previsto en los artículos 241 y

277 de la Ley de Procedimiento Laboral en relación con el artícu-

lo 548 de la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil; y transcurrido di-

cho plazo se acordará lo que proceda.

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndoles que

frente a la misma cabe interponer Recurso de Reposición, ante

este Juzgado, en el plazo de cinco días, contados a partir de su

notificación, advirtiendo a la Empresa demandada de que en ca-

so de recurrir, deberá depositar el importe de 25 € en la cuenta

que este Juzgado tiene abierta en la Entidad Banesto, (0030), si-

ta en Córdoba, Avda. Conde Vallellano, 17. Oficina, 4211. D.C.

30, con el núm. 1446/0000/30/ (núm. del expediente, con 4 dígi-

tos)/(año, con 2 dígitos), de acuerdo con la disposición adicional

decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2.009 de 3 de Noviembre.

Lo mandó y firma S.Sª. Ante mí. Doy fe."

2) Auto fechado el 8 Julio 2010, parte dispositiva:

"S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase, a despachar ejecución contra la

empresa Francisco Muñoz Álvarez de Sotomayor por importe de

58.193,22 euros principal, más 3.491,59 euros de intereses y

5.819,32 euros presupuestados provisionalmente para gastos y

costas .

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del

derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y pla-

zo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolución, y sin

perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerda y manda S.Sª. el Iltmo. Sr. D. Ar-

turo Vicente Rueda, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social

núm. Tres de Córdoba.-"

3) Decreto de fecha 8 Julio 2010, parte dispositiva:

"En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas

y acordadas en anterior Resolución, acuerdo: Procédase al em-

bargo de bienes, derechos y acciones de la propiedad de la de-

mandada, Francisco Muñoz Álvarez de Sotomayor, y no pudién-

dose practicar diligencia de embargo al encontrarse la parte eje-

cutada en paradero desconocido requiérase a la parte ejecutante

a fin de que en el plazo de 10 días señale bienes, derechos o ac-

ciones propiedad de la parte ejecutada que puedan ser objeto de

embargo.

Las cantidades indicadas en el Auto deberán ingresarlas con la

mayor brevedad en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en la

entidad Banesto, en la cuenta de abono núm. 0030 1846 42

0005001274, concepto: 1446/0000/64/1514/09.

Teniendo en cuenta el importe del principal adeudado requiéra-

se al ejecutante y al ejecutado para que en el plazo de diez días

señale bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecu-

tada que puedan ser objetos de embargo.

Y para la averiguación de los bienes de la ejecutada , consúl-

tense los medios telemáticos cuyo acceso tiene autorizado este

Juzgado y déjese constancia en autos de su resultado.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que en el

plazo de quince días inste lo que a su derecho interese.

Modo de Impugnación: podrá interponer recurso directo de revi-

sión, sin efecto suspensivo, ante quien dicta esta resolución me-

diante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio

del recurrente, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su

notificación. (Art.186 y 187 de la LPL y art. 551.5 L.E.C.).

Así por este Decreto, lo acuerdo mando y firma Don Manuel Mi-

guel García Suárez, Secretario Judicial Acctal. del Juzgado de lo

Social Numero 3 de Córdoba. Doy fe."

Y para que sirva de notificación al demandado Francisco Mu-

ñoz Álvarez de Sotomayor actualmente en paradero desconocido,

expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL

de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notifica-

ciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la for-

ma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 8 de julio de 2010.-El Secretario Judicial Acctal.,

Manuel Miguel García Suárez.
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